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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, Doce (12) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 

Radicación: 760013103001-2013-00341-00  
 

El Promotor señor VICTOR ALFONSO PEDROZA CAMPO allega al despacho 

información financiera trimestral con corte a marzo 31 de 2023, en cumplimiento a 

las obligaciones estipuladas en la ley 1116 de 2006. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de los acreedores el estado financiero 

del corte de 31 de marzo de 2023, presentado por el promotor del proceso.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR al Promotor señor Víctor Alonso Pedraza Campo que 

conforme el numeral 5 del artículo 19 de la Ley 1116 de 2006, los informes 

financieros los debe poner a disposición en cada trimestre junto con cualquier otra 

información que permita conocer el estado actual del proceso de reorganización.  

  

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 
 

SH 

 
 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 115 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   13 DE JULIO DE 2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
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